RESOLUCION N° 103/98

VISTO:

La nueva certificacién médica presentada por la empleada
municipal Nélida Quinteros, Legajo N° 700, quien debe continuar en
reposo por el término de diez (10) dias;

Y CONSIDERANDO:

Que segun lo establecido en el Art. 8 de la Ordenanza
45/72, se preve el otorgamiento de ampliacidén de licencia con
percepcidédn integra de haberes motivada por razones de salud;

Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal

[e]

RESUETLVE

Art. 1°.-:0TORGUESE ampliacidén de licencia por enfermedad con
percepcidn integra de haberes, a la empleada municipal Sra. Nélida
Quinteros, Legajo N° 700, desde el 03-11-98 al 12-11-98 inclusive, en
virtud de 1lo establecido en 1los considerandos de 1la presente
Resolucidn. -

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la Oficina de Personal y al Area liquidacién
de sueldos a los efectos que correspondan.-

Art. 3°.-:La presente Resolucidén serd refrendada por el Sr. Secretario
de Accidén Social a cargo de la Secretaria de Gobierno Municipal.-

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, <cbérrase vista al Tribunal de Cuentas,
publiquese, dése al Registro Municipal y archivese.-

Capilla del Monte, 10 de Noviembre de 1998.-

firmado: VICTOR GRIGNETTI DR. MARCELO P. LUSIANZOFF
SEC. A.S. A/C S.G. INTENDENTE MUNICIPAL



